
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso 

informándole que se allegó por parte de la ORIP la información 

exigida atinente al certificado de tradición del bien inmueble 

objeto del gravamen aquí impuesto, con el fin de trasladar el 

dinero producto de la indemnización a la SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES SAE conforme lo ordena la sentencia aquí proferida. 

Sírvase proveer. Cartago (V.), febrero 11 de 2022. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), ONCE (11) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2.022). 

 

Referencia: IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE 

CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA promovida 

por EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. ESP 

[hoy CELSIA COLOMBIA S.A. ESP] contra GÓMEZ 

MARIN LTDA “EN LIQUIDACIÓN”  

Radicación: 76-147-31-03-001-2019-00101-00 

Auto: 251 

 

Atendiendo la documentación allegada por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Público local, visible en el archivo “061” de 

este legajo electrónico -replicada por la demandante-; estimará 

esta Falladora conveniente dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral 5° de la Sentencia No. 091 emitida al interior de este 

juicio, consistente en la “CONVERSIÓN” del depósito judicial 

existente en la cuenta del Banco Agrario a cargo de este 

despacho y, por cuenta de este proceso, a favor de la SOCIEDAD 

DE ACTIVOS ESPECIALES -SAE-. Por Secretaría procédase. 

 
Obsecuente con lo anotado y, sin más consideraciones, el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Cartago – Valle del Cauca: 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero.- ORDENAR la CONVERSIÓN a favor de la SOCIEDAD DE 

ACTIVOS ESPECIALES -SAE- identificada con el Nit.- 900.265.408-

3, el siguiente título judicial: 

 

Radicado Demandante Demandado No. Título  
Fecha 

constitución 
Valor 

2019-00101-00 

CELSIA 

COLOMBIA SA 

ESP 

GÓMEZ MARIN LTDA 

“EN LIQUIDACIÓN” 
469780000039276 30/05/2019 $ 15.120.000,00 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j01cccartago_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/TRABAJO%20VIRTUAL_2020-2021/PROCESOS%20DE%20PRIMERA%20INSTANCIA/6%20PROCESOS%20ARCHIVADOS-DIGITAL%20Y%20FISICAMENTE/003.-A%C3%91O%202021/012.-%20DICIEMBRE-2021/CAJA-592/76147310300120190010100/061%20ORIP%20allega%20certificado.pdf?CT=1644591891428&OR=ItemsView


Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase por Secretaría. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,   

 
LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

   

 

MJD 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 14 DE FEBRERO DE 2.022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 


